
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 142/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La comunicación proveniente de la Caja de Jubilaciones, 

Pensiones y Retiros de Córdoba, en relación al Expediente "J- 90.875"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según Resolución N° 209428 de fecha 18 de septiembre 

de 2001, del Directorio de dicha Caja,se ha dispuesto acordar 

jubilación ordinaria reducida a la empleada municipal Srta. María 

Esther Reynoso, DNI N° 4.601.886; 

               Que por tal motivo, la referida empleada debe cesar en 

toda relación de dependencia al 30 de septiembre de 2001; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

 D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE de Baja por Jubilación a la empleada municipal Srta. 

María Esther Reynoso, DNI N° 4.601.886, Legajo N° 5, en el cargo de 

Jefa de Departamento, con retroactividad al 30 de septiembre de 2001, 

dándosele las gracias por los servicios prestados en esta repartición 

municipal.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 4 de Octubre de 2001.-  

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB.Y PROD.        INTENDENTE MUNICIPAL  


